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PODER JUDICIAL-
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION-DECRETO por el que se reforma la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi
dencia de la República.

:'fnGUEL DE LA ~IA[)RID 11., Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.
a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha sef';ido
dirigirme el siguiente:

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexi
canos, decreta:

SE REFORMA LA

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACION

ARTICULO UNICO.-Se reforman los ar
ticu'los 60.. 11. fracción IV bis, incisos a) y b). 12.
fracción X, 18,49. 71. 72. fracciones 1. 11. IV. V.
VI, V1Il. IX, X. XI. XII, XIII. XV Y XVI: 73 [rac
ciones V1Il. XV. XVI, XIX, XX. XXI. XXII.
XXIII. XXIV y XXV: 92 y 93: y se adicionan a los
articulos 11. la fracción V bis: 24. la fracción II
bis: 25, la fracción II bis: 26. la fracción II bis:
27, la fracción 11 bis: 29, la Jracción V bis: 72. las
fracciones XVII y XVIII: y 73. la fracción XXVI.
para quedar en los siguientes términos:

ARTICULO 6O.-La Suprema Corte de Jus
ticia tendrá los servidores públicos superiores
que se mencionan a continuación: secretario ge
neral de Acuerdos. subsecretario de Acuerdos.
coordinador general, administrativo, oficial
mayor. directores generales. secretarios de Es
tUUlO y (uenta. secretarios de Acuerdos de Sala.

contralor. tesorero y los demás que sean autori
zados en el presupuesto: debiendo ser todos ciu
dadanos mexicanos. en pleno ejercicio de sus de
rechos, profesionistas con titulo expedido por au
toridad competente en la especialidad
respectiva.

Para ser secretario general de Acuerdos se
requiere, además, por lo menos cinco años. de
práctica profesional. Los demás servidores pú
blicos. con excepción de los actuarios y de los se
cretarios auxiliares de Acuerdos, deberán tener
práctica profesional no menor de tres años.

Los servidores públicos superiores a que se
refiere el primer párrafo de este articulo. los di
rectores de Area, subdirectores. subtesorero.
subsecretarios de Acuerdos de Sala. jefes de De
fensores y de Departamento. asi como de Oficia
lias Comunes de Partes. personal técnico ads
crito a la Contraloria General y al Centro de Ser
vicios de Cómputo. jefes de oficina adscritos a la
Tesoreria. cajeros, pagadores y encargados de
adquisiciones e inventarios, serán de confianza.
También será de confianza el personal de apoyo
administrativo y de asesoría de los servidores
públicos superiores. Los demás servidores del
Poder Judicial de la Federación no especificados
en este precepto serán de base.

ARTICULO 11.-Corresponde a la Suprema
Corte de Justicia conocer en Pleno:

1.- ..

11.- .

III.- ..

IV- .

IV bis.-.

aJ.-Cuando se impugne un tratado interna
cional o una ley emanada del Congreso de ia
Unión. vigente en todo el país o sólo en el Distrito
Federal. salvo los casos en que. por existir juris
prudencia del Pleno. la resolución corresponda a
las salas en términos de lo dispuesto en los aro
ticulos 24. 25. 26 Y27 de esta ley. En estos casos y
cuando el Pleno ejerza la facultad discrecional
que establece la fracción V bis de este articulo.
los asuntos se distribuirán entre las diversas
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salas según el turno que lleve la PresIdencia de
la Suprema Corte conforme al artículo 13. frac
ción VIlI. de esta ley. y

bl.-Cuando se trate de los casos compren
didos en las fracciones 11 y III del articulo 103
constitucional. para que se surta la competencia
del Pleno en los casos de invasión de soberanias,
no basta la afirmación del quejoso sobre la exis
tencia de un problema de esa naturaleza, sino
que es necesario que la cuestión planteada que
deba resolver el tribunal, implique el posible
ejercicio, por la autoridad federal, de facultades
reservadas a los Estados, o por las autoridades
de éstos, de atribuciones constitucionales priva
tivas de la Federación.

v.-......................................... ..
V bis.-EI Pleno podrá, discrecionalmente.

de oficio o a petición del Procurador General de
la República, remitir a las salas de la Suprema
Corte de Justicia, para su resolución. aquellos
asuntos que por sus caracteristicas especiales
considere que no requieren su intervención. Sin
embargo, si las salas estiman que en algún caso
existen razones graves para que lo resuelva el
Pleno. las harán de su conocImiento para que
éste determine lo que corresponda.

VL- ·························· .
VIL- ·· ···· .. ·
VIII.- .
IX.- ·.. ····· .. ··············· .. ·······
X.- .
XL- ··.

XIL-lDerogada) ;
Xlll.- ····· ·······.· ·
XIV.-............ .
XV.- .
XVL- ··· ···· .. ······
ARTICULO 12.-80n. además, atribuciones

de la Suprema Corte de Justicia. funcionando en
Pleno, las siguientes:

1.- ..
11-......................... .
111.-.........·······························
IV-..................·· ················
V.- , , .
VL- ..
VIL- .
VIII.- .
IX.- .
X-Remover, por causa Justificada. a los

servidores públicos de confianza de las oficinas
generales y resolver sobre las renuncias que pre
senten de sus cargos;

XL- ········ .. ····················· .. ·······.
XIL- .
Xlll-..................................

XIV.- ·.···· ·.. ····················
XV.- ..
XVI.- .
XVII.- ·
XVIII.- .
XIX.- ···.··· .. ····························
XX.- · ····.············ .. ··················· .
XXL- ·.······· .. ····· .
XXII.- ·,······ .
XXIIL- · ···· .. ········ .. ·········
XXIV.- ·· ··· .. ·.. ·.. ··············
XXV.- .
XXVL- .
XXVII.- .
XXVIlL- · .
XXIX.- ..
XXX.- .

XXXL- · ·· · ···
XXXIl.- .

ARTICULO 18.-Cada una de las salas tendrá
los secretarios de Estudio y Cuenta. un secre
tario de Acuerdos, un subsecretario de
Acuerdos, los secretarios auxiliares de Acuerdos
y actuarios que fueren necesarios para el des
pacho y el personal subalterno que fije el presu
puesto, que serán designados por la respectiva
sala. la que estará facultada para conceder li
cencias que excedan de quince dias. por causa
justificada, con goce de sueldo o sin él y, sin goce
de sueldo, por malS ae seiS meSt::). l;UdJlUO ;jea
procedente con arreglo a la ley por causa de ser
vicio público, asi como para removerlos y co
nocer de sus renuncias.

ARTICULO 24.-Corresponde conocer a la
Primera Sala:

1.- .

n.- .
11 bis.-De los asuntos que el Pleno de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación le remita
en ejercicio de la facultad discrecional a que se
refiere el articulo 11, fracción V bis. de esta ley.

111.- .

IV.- .
V.- .
VL- .
VIl.- .
VIII.- .
IX.- .
X.- .

XI.- .

Xll.- .

XIlL- .
XIV.- .
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XV.-.............................. . .

ARTICULO 25. -Corresponde conocer a la Se
gunda Sala:

1.- .

11.-.................... .
H bis.-Ve lOS asuntos que el Pleno de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación le remita
en ejercicio de la facultad discrecional a que se
refiere pI .rtirulo ti, fracción V bis, de esta ley.

11I.- .
IV.- .
V.- ' .. , .
VI.- .
v11.- .
VIlJ.- .
IX.- .
X.- '"
XI.- - .
XII.- .
XIII.- ,..
XIV.- , .

XV.- · ···· ·· .

ARTICULO 26. -Corresponde conocer a la
Tercera Sala:

1.- .
11.- · ·· .. ·.········· .

Il bis.-De los asuntos que el Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación le remita
en ejercicio de la facultad discreclOnal a que SE

refiere el articulo 11. fracción V bis, de esta ley.

111. - _ " ..
IV.- · .
V.- .

VI.- .
VII. - ..
VIIl.- .
IX.-................. .
X.-. """""'''' ..
XI.-............. .

XIl.- ..

XIII. - .

ARTICULO 27. -Corresponde conocer a la
Cuarta Sala:
1.-·"'"
11.- .

11 bis. - De los asuntos que el Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación le remita
en ejercicio de la facultad discrecional a que se
'efiere el artículo 11. fracción V bis, de esta ley.

11I.- ..
IV-.......... .

v.- .., ·························· .
VI.- .

VIl.- ········· .. ··············· .. ······ .. ········· .
Vlll.- , .
IX.-.................·············
X.-....................··········
XI.- ·· ..

ARTICULO 29.-Son atribuciones de la Comi-
sión de Gobierno y Administración:

1.- .
11.- , , .
UI.- .
IV.- .
V.- , .

V bis.-Conocer de las renuncias de los servi
dores públicos de las oficinas generales,. y re
mover, por causa justificada, a los serVidores
públicos de base de las propias oficinas.

VI.- .
VIl.- ..

ARTICULO 49.-Cuando un juez de Distrito
tenga impedimento para conocer de determi
nado negocio, conocerá del asunto otro de su Cir
cuito que ejerza jurisdicción en la misma ma
teria y, en defecto de éste, los demás jueces de
Distrito, en el orden que establece el artículo 40,
párrafo primero, de esta ley. Los jueces de Dis
trito en materia agraria serán suplidos por [os
jueces en materia administrativa de sus respec
tivos Circuitos.

ARTICULO n.-Para [os efectos de esta ley,
el territorio de la República queda dividido en
~ieciocho Circuitos.

ARTICULO 72.-Cada uno de los Circuitos a
que se refiere el articulo anterior comprenderá.
los tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito,
y [os juzgados de Distrito que a continuación se
expresan:

l.-PRIMER CIRCUITO, con dos tribunales
Colegiados en materia penal, cuatro tribunales
Colegiados en materia administrativa. cuatro
tribunales Colegiados en materia civil, cuatro
tribunales Colegiados en materia de trabajo y
dos tribunales Unitarios

Treinta juzgados de Distrito en el Distrito Fe
deral con residencia en la ciudad de México:

H.-SEGUNDO CIRCUITO, con dos tribu
nales Colegiados y un tribunal Unitario, que resi
dirán en la ciudad de Toluca:

Juzgados primero y segundo de Distrito en el
Estado de México, con residencia en la ciudad de
Toluca:

Juzgado tercero de Distrito en el Estado de
México. con residencia en el municipio de Nau
calpan de Juárez:
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Juzgado cuarto de Distrito en el Estad? de
México. con residencIa en el mUniCIpIO de :"eza·
hualcóyotl.

lII.- ..

lV.-.

Juzgados primero. segundo. tercero. cuarto y
quinto de Distrito en el Estado de :\'uevo León.
con residencia en la ciudad de Monterrey:

V.--QUINTO CIRCUITO. con un tribunal co
legiado y un tribunal unitario. con residencia erl
la ciudad de Hermosillo.

Juzgados primero y segundo de distrito en el
Estado de Sonora con residencia en Hermosillo:

Juzgado lercero de Distrito en el Estado de
Sonora con residencia en Nogales:

Juzgado cuarto de Distrito en el mismo Es
tado. con residencia en Ciudad Obregón;

Juzgado de Distrito en Materia agraria. con
residencia en Hermosillo:

VI.- .
Juzgados primero. segundo. tercero y cuarto

de Distrito en el Estado de Puebla. con reSI
dencia en la ciudad de Puebla:

VI1.-....................... . .
VIII.-OCTAVO CIRCUITO. con Un tribunal

Colegiado y un tribunal Unitario, que residirán
en la ciudad de Torreón;

Juzgado de Distrito en el Estado de Durango
con residencia en la ciudad de Durango.

IX-.............. . .
Juzgados primero. segundo y tercero de Dis

trito en el Estado de San Luis Potosi. con resi
dencia en la ciudad de San Luis Potosi:

X.- ...
Juzgados primero'y segundo de Distrito en el

Estado de Campeche con residencia en la ciudad
de Campeche:

XI.-... ........

Juzgado de Distrito en el Estado de (iue
rétaro, con residencia en la ciudad de (lue
rétaro;

XIl.-.
Juzgado de Distrito en el Estado de :"ayant.

con residencia en la ciudad de Tepic:
XIII- ..
Juzgados primero. segundo y tercero de Dis

trito en el Estado de Oaxaca. con residencia en la
cIudad de Oaxaca:

Juzgado cuarto de Distrito en el mismo Es
tado. con residencia en Salina Cruz:

XIV.- .
XV.-- ..

Juzgados segundo, tercero y cuarto de Distrito
en el mismo Estado. con residencia en Tijuana.

XVI.- ..
Juzgados primero y segundo de Distrito en el es
tado de Guanajuato, con residencia en la ciudad
de Guanajuato;
Juzgarte. tercero de Distrito en el mismo Es
tado, con residencia en León. Guanajuato:

Juzgado de Distrito en el Estado de Aguasca
lientes, con residencia en la ciudad de Aguasca
lientes.

XVIl.-DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. con
un tribunal Colegiado y un tribunal Unitario. que
residirán en la ciudad de Chihuahua:

Juzgado primero de Distrito en el Estado de
Chihuahua, con residencia en la ciudad de Chi
huahua;

Juzgados segundo y tercero de Distrito en el
mismo Estado. con residencia en Ciudad Juárez.

XVIII.-DECIMO OCTAVO CIRCUITO. con
un tribunal Colegiado y un tribunal Unitario que
residirán en la ciudad de Cuernavaca, Morelos:

Juzgados primero. segundo y tercero de Dis
trito en el Estado de Morelos, con residencia en
Cuernavaca :

Juzgados primero y segundo de Distrito en el
Estado de Guerrero, con residencia en AcapuJco.

ARTICULO 73.-La jurisdicción territorial de
los juzgados de Distrito es la siguiente:

1.- .
11.·- .

II1.
IV.
V.-.

VI.- ... ..

VII.- ..

VIlI.-Los juzgados segundo y tercero de Dis
trito en el mismo Estado de Chihuahua ejercerán
jurisdicción en los municipios de Chinipas. Gua
zapares. Juárez. Ahumada, Carrizal. Guada
lupe. San Ignacio. ~-élix U. GÓmez. Casas
Grandes. Ascensión. Galeana. Janos. San Bue
naventura. ~uevo· Casas Grandes, GUPITero,
Santo Tomás, Bachinive. :\Iatachic. :"amIllulpa.
Temosachic. Madera. Dolores. Ocampo. lrua
chic y :\Ioris. del propio Estado.

lX
X
XI- ..

XIl.- ...
XIlI.-
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XIV,-" ",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ""'"",,,,,,,,,,,,,,,,,

XV,-La jurisdicción de los juzgados pri
mero, segundo y tercero de Distrito en Oaxaca
comprenderá todo el territorio del Estado, con
excepción' de los municipios de El Barrio, San
Miguel Chimalapa, Santa Maria Chimalapa, El
Espinal, San Juan Guichicovi, San Francisco Ix
huatán, Asunción, Ixtaltepec, San Jerónimo Ix
tepec, Juchitán de Zaragoza, San Dionisio del
Mar, Reforma, Matias Romero, Miltepec, Santa
Maria Petapa, Santo Domingo Petapa, San
Pedro Tapanatepec, Unión Hidalgo, Santa Maria
Xanadi, Santo Domingo Zanacatepec, Santiago
Astata, San Bias Atempa, San Pedro Comitan
cilio, Santo Domingo Chihuitlán, Santiago
Guevea, Santa MariaCientaui, San Pedro Hua
melu la, San Pedro Huilotepec, Santa María del
Mar, Jalapa del Marqués, Santiago Lachiguri,
Santiago Loayaga, San Mateo del Mar, San Juan
Mazatlán, Santa María MixtequiUa, Salina Cruz,
Santo Domingo, Tehuantepec, San Miguel Te
nango, Magdalena Tequistlán, Magdalena Tla
cotepec, Santa Maria Totolapilla, Acatlán de
Pérez Figueroa, San José Chiltepec, San José In
dependencia, San Pedro Ixcatlán, Santa María
Jacatepec, San Felipe, Jalapa de Diaz, San
Lucas Ojitlán, San Pedro Uzumacin, San Miguel
Soyaltepec, Tuxtepec, Usila, San Felipe y San
Juan Bautista (Valle Nacional), del propio Es
tado;

XVL-La jurisdicción del juzgado cuarto de
Distrito en el Estado deOaxac~c~ml?re~derálos
municipios exceptuados de la JUI'lSdICCI?n de los
juzgados primero, segundo y tercero de Igual ca
tegoria en el propio Estado de Oaxaca, conforme
a la fracción XV de este articulo;

XVIl,- , , , ,"""", ,", .. , ,.,.' .

XVIlL- """"""." .. "". "". ,," .." .... '"''''''''''''

XIX.-Los juzgados primero y segundo de
Distrito en el Estado de Sonora y el Juzgado de
Distrito en Matéria agraria, con residencia en
Hermosillo, ejercerán jurisdicción en el terri
torio que sigue:

1.-Distrito de HermosiIJo, que comprende
las siguientes municipali~ades: He~mosillo'-,con
la comisaria de San Jose de Gracia: La Colo
rada. con las comisarias de San José de Pimas.
MoradiJIas, Tecoripa y Estación Serdán; San Ja
vier; Suaqui Grande; Mazatlán; Carbó; San Mi
guel de Horcasitas, con las comisarias de Los
Angeles y Pesqueira; y Soyopa. con las comisa
rias de Tónichi, San Antonio de la Huerta. Llano
Colorado y Rebeico.

2.-Distrito de Moctezuma. que COlur¡¡-endl'
las siguientes municipalidades: Moctezmn,,, COI:

la comisaria de Térapa; Nacozari de Garcla, con
la comisaria de Pilares de Nacozarl, Baca
déhuachi; Cumpas, con las comisalias de Jécol'l,
Teonadepa, Ojo de Agua, Los Hoyos y Uoloni~AI

varo Obregón; Divisaderos; Granados, Huasa
bas; Nácori Chico; Villa Hidalgo, y Tepada,.

3,-Distrito de Sahuaripa, que comprende las
siguientes municipalidades: Sahuaripa, cm¡ lu~

comisarias de Güisamop'a, La Mesita de CuaJa"l.
Santo Tomás, Sahuadehuachi, Valle de Tecu·
peto, Mulatos, el Trigo de Gorodepe y La 19le
sia' Arivechi con las comisarias de Bamorl y
Ta;achi' Bac~nora, con las comisarias de Min~
México,' Santa Teresa, Milpillas y Encinal: y
Yécora, con las comisarias de Guadalupe, Santa
Ana, Santa Rosa, Tepoca, La Trinidad y May
coba.

4.-Distrito de Ures, que comprende taso si
guientes municipalidades: Ures, con las comisa
rias de Guadalupe, La Palma, Pueblo de
Alamos, Santa Rosalía y Rancho de sa,n Pedro:
Aconchi con la comisaria de La Estancia; Bana·
michi; Baviácora, con las comisarias d~ Suaqui.
La Capilla y San José de Baviácora; Huepac, con
la comisaria de Ranchito de Huépac; Qnavas.
Opodope, con las comisarias deQuerobabi ,M~

resichi y Tuape; Villa Pesqu~lra, con la comi
saria de Nácorl Grande; Rayon; San Felipe; y
San Pedro de la Cueva,

5,-Distrito de Guaymas, que comprende las
siguientes municipalidades; Guaymas, con las
comisarias de La Misa, Ortiz, pótam. Vieam.
Torian y San Ignacio Rio Muerto; y Empalme.

XX.-El juzgado tercero de Distrito e:l el Es·
tado de Sonora, con residencia en Nog~les, eJer·
cerá jurisdicción en el territorio que sigue:

l.-Distrito de Agua Prieta, que compr~nde
las siguientes municipalidades: Agua Prieta,
con las comisarias de Colonia Morelos y El Pozo
Morelos; Fronteras; con las comisarias de Cu
quiárachi y Esquela; El :n.gre, y Casa d!, Teras,
pertenecientes a la mumClpalldad de Naeozarl
de García; Bavispe, con la comisaria de S,m MI
guel de Bavispe; Bacerac y Huachiner~,

2,-Distrito de Altar, que comprend,' ir,g S!
guientes municipalidades: Altar, con la ,'(lm1·
saria de El Plomo; Puerto Peñasco, con la eOlm·
saria de sonoita; Caborca; Mil; Oquitou. Pill
quito, con las comisarias de La Ciénega y f'élix
Gómez; Sáric, con la comisaria Sásabe; Trm
cheras, con la comisaria de Puerto de Camou;
Tubutama, con las comisarias de la Keforma y
La Sangre.
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.J.' DIstrito de Cananea, que comprende las
;iguientcs municipalidades Cananea, Arizpe,
"on la< comisarías de Chinapa, Bacanuchi, Las
Chispas y Sinoquipe; Bacoachi y Naco,

'.-Distrito de Magdalena, que comprende
las municipalidades de Magdalena, con las comi
sarias de San Ignacio y San Lorenzo; Cucurpe,
Imuris, con la comisaria de Terrenate; Ben
jamín Hill; SantaAna, con las comisarías de Es
tación LLano. Coyotillo. y Santa Martha.

5. -Distrito de Nogales, que comprende las si
guientes municipalidades: Nogales y Santa
Cruz.

6. -Distrito de San Luis Rio Colorado, que
comprende la municipalidad de San Luis Río Co
lorado. con la comisaría de Luis B. Sánchez.

XXI. -El juzgado cuarto de distrito, con resi
dencia en Ciudad Obregón. ejercerá jurisdicción
en el territorio que sigue:

l,--Distrito de Cajeme, que comprende las si
guientes municipalidades: Cajeme, con las co
misarias de CócorH, Esperanza, Providencia,
Pueblo Yaqui y Comuripa: Bácum y Rosario.
con las comisarias de Cedros, Nuri, La Dura y
Movas.

2. --Distrito de Alamos, que comprende las si
guientes municipalidades: AIamos, con las co
misarías de Tapizuelas, Baslroa, Gerocoa,
Minas Nuevas, Los Tanques, Macoyahui, San
Bernardo. Los Camotes, Maquipo, Potrero de
Remer, Potrero de A!cántar, El Limón, El
Cupis. La Laborcita. Conicárit, Los Muertos, Co
chibampo, El Chinal, Palos Chinos, Guirocoba y
El Tábelo.

3.-Distrito de Huatabampo, que comprende
las municipalidades: Etchojoa, con las comisa
rias de La Villa, Basconcobe, Bacobampo, Chu
carH. San Pedro y Villa Juárez; y Huatabampo,
con las comisarias de Citabaro, La Galera, Jú·
pare. Yavaros, Moroncarit Agiabampo.

• -Distrito de Navojoa, que comprende las
siguientes municipalidades: Navojoa, con las co
misarias de Pueblo Viejo, Tesia, Camoa, San Ig,
nacio. Bacabachi. Fundición, Rosales y Me
'taca: y Quiriego. con la comisaria de Batacosa.

XXII.-El juzgado primero de Di<trilo en el
t:stado de Baja California. con residencia en Me
xicalL ejercerá juri<dicción en el municipio del
mismo nombre de ese Estado.

XXIll. -Los juzgados segundo. tercero y
cuarto de Distrito en el t:stado de Baja Cali
fornia. residentes en Tijuana. ejl'rcerán jurisdie
cion co todo el Estado. excepto en el municipio
de ?\h:x.icali.

XXIV.-EI juzgado primero de Distrito en el
Estado de Sinaloa. con residencia en la ciudad de
Culiacán. ejercerá jurisdicción en el municipio
del mismo nombre, y en el de Navolato.

XXV.-El juzgado segundo de Distrito en el
Estado de Sinaloa. con residencia en el puerto de
Mazatlán. ejercerá jurisdicción en el territorio
que comprende los municipios de Mazatlán. Co
salá. Elota. San Ignacio. Concordia. Rosario y
Escuinapa.

XXVI.-El juzgado tercero de Distrito en el
Estado de Sinaloa. con residencia en la ciudad de
Los Mochis. ejercerá jurisdicción en el territorio
que comprende los municipios de Ahorne. El
Fuerte. Choix. Sinaloa. Guasave. Angostura,
Salvador Alvarado. Mocorito y Badiraguato.

ARTICULO 92.-Las vacantes que ocurran en
los cargos de magistrados de Circuito y jueces de
Distrito serán cubiertas teniendo en cuenta la ca
pacidad y aptitud de los servidores públicos aspi
rantes. Tratándose de vacantes en los cargos de
magistrados de Circuito deberán preferirse. en
igualdad de los atributos señalados, a los jueces
de Distrito que hayan sido reelectos para los
efectos del articulo 97 constitucional. En casos
excepcionales las vacantes podrán cubrirse por
personas que, aun sin prestar sus servicios en el
Poder Judicial de la Federación. sean acree
dores a esos cargos por su honorabilidad. compe
tencia y antecedentes.

ARTICULO 9;l.-El escalafón de los servi
dores públicos del Poder Judicial de la Federa
ción será el que prevea el Reglamento corres
pondiente.

Los servidores públicos superiores mencio
nados en el último párrafo del articulo 60. de esta
ley. no tendrán derecho a ascensos por escala
fón: pero si podrá nombrarlos la Suprema Corte
de JusticIa para el desempeño de cargos de
mayor categoría, en los términos de la parte
final del artículo anterior.

THANSlTORIOS

ARTICULO to~Las presentes reformas en
trarán en vigor a los treinta dias de su publica
ción en el J)íario Oficial de la FederacÍl;n.

ARTICULO 20.--El Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación fijará oportuna
mente la fecha de instalación de los tribunales de
CirCUito. aSI como la de los juzgados de Distrito
de nueva creacións determinará las bases que
deberán observarse para la distribución y remi
sión de los ~suntos que con motivo de las pre-
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sentes reformas habrán de hacerse entre los tri
bunales lederales.

ARTICULO 30.-En el ámbito de sus atribu
ciones, la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción dictará las medidas necesarias para la efec
tividad y cumplimiento de las presentes re
formas.

México, D.F., a 21 de diciembre de 1985.
Sen. Socorro Díaz Palacios, Presidenta.-Rú
brica.-Dip. Fernando Orliz Arana. Presi
dente.-Rúbrica.-Sen. Guillermo Mercado Ro-

mero, Secretario.-Rúbrica.-Dip. Reyes Ro
daifa Flores Z., Secretario.-Rúbrica ".

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac
ción 1 del Articulo 119 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de
bida publicación y observancia, expido el pre
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu
tivo Federal. en la ciudad de México, Distrito Fe
1eral, a los veintiséis dias del mes de diciembre
de mil noveciéñfóS ochenta rcinco. Miguel de
la' ~ladtId H. RúbrIca. E 'SeCretario de Go
bernación, Manuel Barllett D.-Rúbrica.

BANCO DE MEXICO-
ción interna '1 externa de los precios; el estado
de distintos tlpos de cambio de las monedas ex
tranjeras entre si; asl como los demás factores y
criterios señalados en la Ley reglamentaria de la
fracción XVIII del articulo 73 Constitucional, en
lo que se refiere a la facultad del Congreso para
dictar reglas para determinar el valor relativo
de la moneda extranjera.

La equivalencia del peso mexicano con otras
monedas extranjeras se calculará atendiendo a
la cotización que rija para estas últimas contra
el dólar de los Estados Unidos de América, en los
mercados internacionales. Estas cotizaciones
serán dadas a conocer, a solicitud de los intere
sados, por las instituciones de crédito del pals_

México, D. F., a 9 de enero de 1986.
BANCO DE MEXICO

Lic. Roberto del Cuelo,
Director de Disposiciones de

Banca Central.
Rúbrica_

Lic. Alonso Garela Tamés,
Subtesorero de Inversiones

y Cambios Nacionales.
Rúbrica.

.DETERMINACIOl\' del típo de cambio contro
lado de equilibrio

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley
Orgánica del Banco de México; So., 12 Ytercero
transitorio del Decreto de Control de Cambios.
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
13 de diciembre de 1982; de conformidad con lo
dispuesto en la Ley ~eglamentaria de la fracción
XVIII del artículo 73 Constitucional; y en los tér
minos'de los puntos 2.2 Y2.3 de las Disposiciones
Aplicables a la Determinación de Tipos de
Cambio y a las Compraventas de Divisas Corres
pondientes al Mercado Controlado, publicadas
en el mencionado Diario el 31 de julio de 1985;

El Banco de México ha declarado que el "tipo
de cambio controlado de equilibrio" correspon
diente a la sesión celebrada el 9 de enero de 1986
fue de $381.80 M. N. (trescientos ochenta y un
pesos 80/100 M. N.l por un dólar de los Estados
Unidos de América.

La participación del Banco de México en la
sesión antes citada se llevó a cabo considerando
las ofertas y las demandas de divisas del mer
cado controlado; el objetivo de mantener niveles
adecuados de reservas internacionales; la evolu- 10 enero. m.-OO33)

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS
Y ADQUISICIONES-PETROLEOS MEXICANOS-

CONVOCATORIA a todas las personas fisicas o morales mexicanas que tengan interés en
participar en el concurso PM-GPE-62-85, relativo a la adjudicación del contrato de obra
que se indica.
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